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SALA LABORAL 
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LEONIDAS RODRÍGUEZ CORTÉS 

 

 

Popayán, Cauca, 27 de mayo de 2021 

 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

ASUNTO APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE HERNEY POLINDARA ANTE 

DEMANDADO COMFACAUCA 

RADICADO Nº 19-001-31-05-001-2014-00243-01 

DECISIÓN Auto de obedecimiento  

 

 

Pasa a Despacho el expediente digital contentivo del proceso 

ORDINARIO LABORAL de la referencia, observándose que 

mediante providencia del veintiséis (26) de enero del año dos mil 

veintiuno (2021), Radicación Nº 73955, la SALA DE CASACIÓN 

LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 

DESCONGESTIÓN Nro. 1, fungiendo como Magistrada Ponente la 

Doctora Olga Yineth Merchán Calderón, decide NO CASAR la 

sentencia dictada el primero (1º) de diciembre del año dos mil 

quince (2015), por la SALA LABORAL DE ESTE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE POPAYÁN, dentro del proceso ordinario laboral de 

la referencia. 

 

En virtud de lo anterior, nos atendremos a lo decidido por la CSJ-

SL en la anterior decisión y consecuencialmente se procederá a 

enviar el expediente al juzgado laboral de origen para su 

correspondiente archivo. 



Proceso Ordinario Laboral. Expediente radicado nro. 19-001-31-05-001-2014-00243-01. Demandante: Herney 
Polindara Ante. AUTO DE OBEDECIMIENTO. 
 

 

Conforme a lo anterior, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ESTÉSE a lo dispuesto por la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sala de 

Descongestión Nro. 1, en providencia del veintiséis (26) de enero 

del año dos mil veintiuno (2021), Radicación Nº 73955, a través 

del cual se decide NO CASAR la sentencia de segunda instancia 

dictada dentro del proceso ordinario de la referencia. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad procesal, por Secretaría de 

la Sala Laboral, DEVUÉLVASE el expediente contentivo de este 

asunto al Juzgado Laboral de origen, para el consecuencial 

archivo del expediente. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto por 

ESTADO ELECTRÓNICO a los apoderados y partes procesales, 

con inserción de la providencia en dicho estado, de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LEONIDAS RODRÍGUEZ CORTÉS 

Magistrado 
 

 

P/ 


